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Múm. 34S4.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seítota (q. Ü, g.) ; 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corto sin novéáad en su importante 
salud. (Gaceta del 13 de Octubre.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
i> eob ■; ír■ < 6 eol biisiqmo» eo! eb oion

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los relevan
tes méritos y distinguidos servidos del Te
niente General don Juan de la Peiuela y 
Ceballost Marqué* de la Pezoela, Conde 
Cbesle, y muy particularmente 4,os que h» 
prestado durante los sucesos del mes de 
Agosto último como CapiUn general de 
Cataluña,

Vengo en promoverle á la dignidad de 
Capitán general de los ejércitot nacionales.

Dado en Palacio é diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete. —Está ru
bricado dé la Real rhano;=¡EI Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo al mérito y servicios del Ma
riscal de Campo don José de Orive y Sanz 
y muy particularmente á los que ha pres
tado en los sucesos del mes de Agosto úl
timo como Comandante general de la pia
la de Ceuta,

Vengo en promoverle al empleo de Te
niente general.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Está ru
bricado de la Real mano.t=sEl Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo al mérito y servicios del Ma
riscal de Campo don Manuel Lossala y So

lera, y muy particularmente á los que ha 
prestado durante los sucesos del mes de 
Agosto último como Capitán general de 
Andalucía,

Vengo en promoverle al empleo de Te
niente general.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil echocienlos sesenta y siete.—i-Está ru- । bridado de la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez. 
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Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo don Francisco de Pau
la Garrido y Enrile, y muy particular
mente á los que ha prestado durante los 
sucesos del mes de Agosto último como 
Capitán general de Castilla la Vieja,

Vengo en promoverle al empleó de Te
niente general.

Dado en Palacio á diez de Octubre da 
mil ochocientos sesenta y siete. — Está ru
bricado de la Real mano. — El Mii istro de 
la Guerra. Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los servicios prestados du
rante los sucesos del mes de Agostó últi
mo por el Teniente general don Eusebio 
de Calonje y Fenollel, siendo Capitán ge
neral de Aragón,

Vengo eo concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar, designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo a los servicios prestados du
rante los sucesos del mes de Agosto último 
por el Teniente general don Manuel Gas- 
sel y Mercader como Capitán general de 
Valencia, , . . . .

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar, designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete. — Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los servicios prestados du
rante los sucesos del mes de Agosto últi
mo por el Mariscal de Campo don José de 
Vitialobos y Soto, Comandante general de 
la tercera división del ejército de Cataluña 
y Gobernador militar de la provincia de 
Gerooái, r- 1 • s

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar, designada pata premiar ser
vicios especiales. '

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
tnil ochocientos sesenta y siete.=Eslá ru
bricado de la Real mano.==El Ministró de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los servicios prestados do- 
rabie los smesoá def mes de Agosto últi
mo por el Mariscal de Campo don Vicente 
Talledo y Diez, Comandante general de 
la «livision de Burgos,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Octubre do . 
mil ochocientos sesenta y siete. = Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo ú los seivicios prestados do
rante los sucesos del mes de Agosto último 
por el Mariscal de Campo don Luis José 
Rentero, Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Valencia y Gobernador militar 
de la misma provincia, '

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
•|a Orden del Mérito militar, designada pa
ra premiar servicios especiales.

Dado en Palacio ó diez de Octubre de 
mil ochocieutos sesenta y siete.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narraet.

Atendiendo á los servicios prestados du
rante los sucesos del mes de Agosto último 
por el Mariscal de Campo D. Carlos Gaet- 
ner y Toellner, Segundo Cabo de h Ca
pitanía general de Andalucía y Goberna
dor militar de la provincia y plaza de Se
villa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
4a Orden del Mérito militar, designada pa
ra premier servicios especiales. •

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta | srete.=i= Está fa
bricado de la Real mano*—El Ministro do 
laGuerra, Ramón María Nahaez.
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Atendiendo á los servicios prestados du
rante los sucesos dei mes de Agosto último 
por el Mariscal de Campo D. Jorjy Tho- 
mas y Farmer, Segundo Cabo de la Capi
tanía general de Aragón y Gobernado^ mi
litar de la provincia y plaza de Zaragoza,

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito miliUr, designada para premiar 
servicios especiales.

Dado eo Palacio á diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.==EI Ministro de 
la Gueira, Ramón Maiía Narvaez.

Atendiendo ó los servicios prestados du
rante los sucesos del mes de Agosto últi
mo por el Mariscal de Campo D. Francisco 
Malheu Arias Dávila y Carondelet, Conde 
de Cumbres Altas, siendo Segundo Cabo 
de h Capitanía general de Castilla la Vieja 
y Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Valladolid,

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar, designada para premiar 
servicios especiales. . ■. ‘V "

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

("Gaceta del 40 de octubre.)
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Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.
Sección de Estadística.—Circular.—-La Jonta general de Estadística en circular de 8 del corriente ha dispuesto la formación de Ja de seguridad de personas y cosas en el año 

económico de <866-67. A ■ . s "
Para llevar á efecto lo preceptuado por la Superioridades indispensable qoe los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provimia formen y remiten una ñola cotí estricta suge- 

cion al modelo que se inserta al pié de esta circular el cual comprende las noticias relativas al objeto propuesto. Estas notas deberán hallarse precisamente en esta Sección de Es
tadística dentro del término de quince dias contados desde la fecha de esta circular. Palma lí de Octubre de <867.=Cárlos de Pravia.

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Distrito municipal de

INDIVIDUOS destinados como fuerza pública á la seguridad de las personas y délas cosas, en este distrito municipal, durante el atío económico de

rTL < '
CUERPOS Ó INSTITUTOS. Número 

de individuos.

____ _____________________ GASTOS.

Personal.
ni f v í

Material. Total.

1 L
Sufragado por

El estado. La provincia. El municipio.

Policía urbana . ... ............................    * - . - .

Alguaciles municipales ...........

* Serenos...................................................... ...........................

Guardas rurales..........................................................  •

Peones camineros ..............

Ó *

NOTA. Ademas de los nombres que aparecen en la clasificación anterior, deberán aumentarse cuantas clases no estuvieren comprendidas en ellas, y que se hallen á cargo 
de las municipalidades.

Kúm. 9637.
Sección de Estadística.-— Circular.=La Junta general de Estadística en circular de 8 del conieote ha resuelto verificar una investigación acerca del personal que percibió 

haberes de fondos municipales en el año económico de <866-1867.
A fin, pues, de llevar á efecto lo preceptuado por la Superioridad he acordado que los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia formen y remitan á esta Sección un 

estado, en cuya redacción deberán sujetarse á las reglas siguientes: , . , . ; v . :* •
</ Los estados deberán formarse con estricta sujeción al modelo que se estampa á continuación de esta circular.
2 .a En ellos han de comprenderse no solamente los individuos que percibieron haberes bajo la denominación general de sueldos, sino también los que cobraron gratifica

ción por servicios permanentes, y el importe de estos en cada uno de los conceptos que figuran en el estado.
3 .a Que si un mismo individuo desempeñó dos cargos comprendidos bajo distintos conceptos, deberá figurar en cada uno de estos. ’
4 .a Que se esprese por nota tanto el número de individuos que figuren en cada concepto solo por gratificación, como el numero de los comprendidos á la vez en dos ó 

mas conceptos.
5 .a Que se esprese también por nota el número de mogeres que comprenda el estado en cada uno de sus conceptos y el importe de sus haberes. '
6 .a También se espresará por nota las clases á que pertenezcan los empleados de cada uno de los conceptos que comprende el estado.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia encarezcan á los respectivos empleados de su secretaría la imperiosa necesidad dé que las noticias que sé re

clamen en esta circular lleven el sello de la mas escrupulosa exaclTud.
Los estados deberán hallarse en la sección de Estadística de esta provincia el dia <5 de Noviembre próximo á mas tardar. Palma <4 de Octubre de <867.=Cárlos de Pravia.

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Distrito municipal de

ESTADO referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos municipales é importe de sus sueldos en el año económico de <866-67.

CONCEPTOS. Número de individuos. ImpOrle haberes
 ___ ESCUDOS.

Administración municipal...........................................................;........................................................... '

Policía de seguridad...................................................................................... ..........................................

Policía urbana........................................................................................... .....

Instrucción pública.....................................................................  . .................................a . .

Beneficencia...........................................................................................................................................

Obras públicas.....................................................................................................................................

Corrección pública . . . '............................................................ " . . .......................................... ■

Montes . . , ......................................................................................................................................  

&c. &c. (1) 
Fecha y firma del alcalde.

(1) Se continuará espresando los demas conceptos, si algún otro hubiere que comprender.M.C.D. 2022



Xúm. 9658. Mm 9660.
. Orden público.=E\ Escmo. Sr. Capitán 
general de este distrito en comunicación 
de 7 del actual me dice lo siguiente:

«limo. Sr.—El Escmo. Sr. Ministro de 
la Guerra con fecha primero del actual me 
dice lo qoe sigue. — Escmo. Sr.—La Rei
na (q. D. g.) se ha enterado de la comu
nicación que V. E. dirigió á este Minis
terio en veintisiete del mes próximo pasa
do manifestando había desaparecido de la 
plaza de ¡biza donde se hallaba retirado el 
coronel don Victoriano Ameller y Vilade- 
munt y al propio tiempo que se ha dignado 
S. M. aprobar las disposiciones adoptadas 
por V. E., ha tenido á bien disponet que 
dicho gefe sea desde luego dado de baja 
en las nóminas de los dé so clase1, comuni
cándose esta resolución al Sr. Ministro de 
|a Gobernación del reinó, á los directores 
6 inspectores de las armas é instituios y á 
los Capitanes generales de los distritos, pa
ra que llegue á conocimiento de todas las 
autoridados civiles y militares y no pueda 
el interesado presentarse en punto alguno 
con un carácter oficial qoe ha perdido y 
que tomando las medidas convenientes pa
ra su captura se le sojete á formación de 
causa si fuere habido. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. — Lo que trascribo á V. 1. 
con igual objeto.»

Y he dispuesto se publique én el Bole
tín oficial á los efectos que se indican. Pal
ma 11 de Octubre de 1867.—Cárlos de 
Pravia. '

IXíim. 9659
Sección de Fomento. — Montes. = Ha

biéndose quedado desierta, por falla de 
lií-itadores la subasta anunciada para el 
dia 6 del actual, de la venta de la corta 
de 223 pinos y la poda de los restantes 
existentes en el sitio señalado del Come-
lid
3.° 
la
na 
de

de se Sefiora, en el monte número 
del Catálogo de los exceptuados de 
Desamortización, denominado Como-' 
de Bmiamar, y la venta de la cotia 
677 pinos y la poda de los pinos.

encinas y acebuches existentes en los si
tios señalados en el barranco de los Eu- 
bellons, en el Bosch comú y Plana 
des Gran, se saca de nuevo á licitación 
los expresados aprovechamientos, bajo el 
mismo tipo y condiciones, coya subasta 
tendrá lugar por pujas abiertas empezan
do á las once de la mañana del domin
go 27 del actual en Salva, en las Casas 
capitulares, bajo la presidencia dal alcal
de con asistencia de una comisión del seno 
del Ayuntamiento y del guarda de montes 
del Estado, actuando notario público.

Las proposiciones se admitirán dorante 
media hora para cada uno de los aprove
chamientos, trascorrida la coa!, se hará la 
■djudicacion al postor cuya proposición sea 
mas favorable.

Palma 10 de Octubre de i867.—Cirios 
de Pravia. •***** _ “

' Hacienda.—La Dirección general de 
propiedades y derechos del Estado me ha 
remitido la siguiente circular de I I de es
te mes:

No ha podido menos de llamar la aten
ción de este Centro Directivo el número 
de solicitudes que se le dirigen por peritos 
tasadores de bienes nacionales, t n deman
da del pago de sus derechos, especialmen
te por presupuestos cerrados. Semejantes 
reclamaciones, desprovistas como se pre
sentan de todo justificante, lejos de pro-¡ 
ducir él inmediato efecto á qoe justamente 
aspiren los interesados, da lugar á mayo
res demoras, con perjuicio de los mismos 
y con retraso de otros asuntos deque real
mente toca conocer á la Dirección, toda 
vez qoe no puede acordar desde luego mas 
resolución qoe la de remitir aquellas á 
informe de las dependencias provinciales.

Consta á V. S., y no puede ocultarse 
ni á esa Administración ni á los peritos, 
qoe en el presupuesto del actual año eco
nómico, el crédito para satisfacer á estos 
sos derechos es todo lo extenso qoe puede 
apetecerse, á fin de verificar mensual y 
exactamente el pago de cnanto por este 
concepto se devengue. Cuando quiera, 
pues, que la Administración respectiva 
reclame con oportunidad y justifique con 
arreglo á instrucciou sus pedidos, los pe
ritos tendrán consignados sus derechos por 
la Dirección, como basta aquí, sin retra
so de un solo dia. Afírmelo V. S., sin
riesgo de equivocarse, para que no pueda 
perito alguno repugnar el tasar ahora, ba
jo el pretexto de que no han de ver sus 
honorarios oporlui.amente consignados.

■ Para lás obligaciones que procedan de 
épocas ó presupoestos anteriores, no pue
de hacerse ni pretenderse más que el qóe 
se incluyan en relación de ejercicios cer
rados del próximo año económico de 1868
69. Este Centro Directivo lo hizo en su i 
dia de cuanto se acreditó debidamente en ; 
la relación del presupuesto actual, y ha 
pedido ya i la Dirección del Tesoro Públi
co que se consigne la cantidad necesaria 
para su pago; pero los créditos que de las 
provincias no venían justificados con expe
dientes, era imposible reconocerlos ni pe
dirlos. Hé aquí por qué es indispensable 
que las dependencias respectivas ordenen 
las reclamaciones é instruyan los expedien
tes, á fin de que por este Centro y por el 
Ministerio de Hacienda se reconozcan con 
prontitud los créditos que legítimamente se 
piden. ,

La Dirección abriga el firme propósito 
de adoptar cuantas disposiciones seanopor- 
lunas, con objeto de regularizar la liqui
dación y pago de todas las obligaciones 
afectas á los ramos de su cargo, en tér
minos que no se retarden mas allá del 
tiempo puramente indispensable.

Para conseguir cuanto queda indicado, 
para qoe las obligaciones por derechos » 
peritos tasadores, qoe correspondan al 

, presupuesto vigente, se satisfagan sin e| 
menor retraso, y para que las de épocas 
anteriores por el mismo concepto so liqui-

den de ona vez, y se indnyan en el del 
inmediato año económico, dispondrá V. S. 
que se tengan moy en cuenta las reglas 
que siguen:

1 .a Todas las solicilodes presentadas 
hasta el dia por los peritos tasadores de 
bienes nacionales, serán remitidas desde 
luego á la» Administraciones de Hacienda 
pública que corresponde, para que, con 
arreglo h las disposiciones vigentes, se 
practiquéis) las liquidaciones y pagos que 
procedan.

Las que estén á informe de las depen- 
denciás provinciales, se entenderá fueron 
remitidas para igual efecto que las que 
ahora se dirijan.

2 .a No se dará preferencia alguna á 
las liquidaciones, por ningún motivo; de
biendo practicarse por órden de prioridad 
lie la fecha de las tasaciones, para que se 
satisfagan de este modo con rigurosir jos-' 
ticia los derechos de los peritos.

Estos vendrán obligados á presentar una 
copia de sus títulos, que después de com
probada con sus originales, autorizarán 
con su conformidad el Comisionado de 
ventas y el Administrador de Hacienda 
pública. — Dicha copia deberá unirse á la 
primera liquidación, refiriéndose á ella en 
las sucesivas, al consignar el título según 
el cual se acrediten los derechos.

3 .a Los créditos que resulten á favor 
de los peritos por derechos devengados 
durante el presupuesto en actual ejercicio, 
se reclamarán, si no se hubiera hecho, en 
el presupuesto mensual de obligaciones 
mas inmediato, y en la forma prevenida

Los que correspondan á épocas de ejer
cicios cerrados, cuyos créditos deben reco
nocerse por Real órden, serán objeto de 
un sencillo expediente, en qoe, oyéndose 
al Comisionado y á la Administración de 
Hacienda pública, se consigne, ademas de 
la liquidación, cuanto resulte con referen
cia á las relaciones periódicas de qoe ha
blan las reglas 1.a y 2.a de las circuladas 
al comunicar la Real órden de 21 de Se- 
lii-mbre de 1859, y al libro ó libros de 
fincas apreciadas, qoe deben llevar las Ad
ministraciones, conforme á la circular de 
20 de Febrero de 1860, y si el crédito se 
contrajo en su dia, en las cuentas de gas
tos públicos, expresando en laque lo fuera. 
— El expediente habrá de remitirse á esta 
Dirección general pata qoe, si procede, 
pueda incluir su importe en el próximo 
presupuesto general del Estado de 1868-69.

4 .a Las dependencias ó funcionarios 
qoe demoren injustificadamente este ser
vicio, ó que por sn cansa se dilate la época 
natural del pago, serán responsables de las 
consecuencias que produzcan á los acree
dores, en daño de sus intereses.

5.a Facilitados como quedan los me
dios de pago, los peritos nombrados pata 
la tasación de fincas, que desde que acep
tan no pueden rehusar el cumplimiento de 
so cargo, están eu el deber de hacer las 
tasaciones sin retraso.

Y 6.a Toda solicitud que en adelante 
se dirija á la Dirección con el indicado ob
jeto, quedará sin curso en la misma, ex
ceptuándose aquellas que en apelación ó 
queja de la administración provincial se

promuevan, siempre que vengan acompa
ñadas del oficio ó copia de! decreto contra 
el cual se reclame, y después de ejercitado 
igual derecho ante los gobernadores de 
provincia, trascurridos que sean quince 
dias, al ménos, sin resultado alguno.

Encarecer á V. S. la importancia y con
veniencia de! mas exacto cumplimiento de 
las anteriores prevenciones, seria ofender 
su ilustrado juicio, no ménos que so rec
titud; esperando este Centro Directivo que, 
de boy mas, la liquidación y pago de dere
chos periciales en esa provincia no dará 
lugar á reclamaciones que pueden evitarse 
poi todos de consuno, siendo verdaderos el 
celo y la laboriosidad de los funcionarios 
públicos, como debe exigirse en pro de la 
buena gestión de la administración econó
mica del pai<.

Sírvase V. S. comunicar está circular á 
esas dependencias, dándole á la vez publi
cidad por medio del Boletín oficial, con 
objeto de que no pueda alegarse ignoran
cia; remitiendo á esta Dirección un ejem
plar del número en que se inserte.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia en cumpli- 

! miento de lo que en dicha circular se me 
! encarga. Palma 14 de Octubre de 1867. 
. —Cárlos de Pravia.

Núm. 9661.
Establecimientos penales.—En la Gacela 

de Madrid número 283 correspondiente 
al dia 16 del actual, se halla inserto el 
Real decreto de indulto de la misma fe
cha que dice asi:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Queriendo señalar el aniversario 
de mi natalicio con un acto de cle
mencia en fivor de los que han te
nido la desgracia de merecer el fallo 
severo de la ley, llevando de este 
modo un gran consuelo á numero
sas familias afligidas; conforme con 
lo que me ha propuesto el ministro 
de Gracia y Justicia, uido el Conse
jo de Estado y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo rebaja de 

la quinta parte de su condena á los 
sentenciados á reclusión, relegación 
y estranamiento temporales; de una 
cuarta á los sentenciados a pres'niio, 
prisión y confinamiento mayor; de 
una tercera á los sentenciados á pre
sidio, prisión y confinamiento me
nor, y de una mitad á los sentencia
dos ú presidio y prisión correccional 
y á destierro.

ArL 2.° Concedo indulto total de 
las penas de arresto mayor y menor 
y de la de prisión correccional por 
via de sustitución y apremio; pero 
los que se fallen sufriendo esta últi
ma pena para eslinguir los dias cor
respondientes á la indemnización pe
cuniaria decretada á favor de los 
ofendidos, no serán puestos en li
bertad hasta qué hubieren cumplido

M.C.D. 2022
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el l^mpu á que por aquel^outieplo 
estén oblados.

Art. 3.° A los sentenciadas por 
la legislación antigua A presidio, pri
sión ó deslié ró desde diez anos has
ta seis, les concedo rebaja de la cuar
ta parte del tiempo por que fueron 
condenados; de la tercera á los que 
lo fueron por menos de seis hasta 
cuatro, y de la mitad á los que lo 
hayan sido por menos de cuatro.

Art. 4.° A los condenados por 
contrabando ó defraudación les.con
cedo igualmente rebaja del tiempo 
de sih penas {¡ersonales en la misma 
| qpoi¡< iou designada en el artículo 
antenqf. espejólo á los condenados á 
un and de. presidio, prisi ri ó des
tierro, é los cuales les finito todo 
el tiémpo que les faltare para cum
plir.

Art. 5.0q iPara gozar de las gra
cias concedidas por este decreto son 
circWtímGüB indispensables: prime
ra, hallarse los reos cumpliendo sus 
condenas; segunda, no ser remúden
les; tercera, no haber sufrido,anterior
mente ub\H co^enasL ni disfuitado 
de qlro indulto ó reb.Ja, á no ser 
que esto haya sido otorgado en pre
mio de un servicio especial y así lo 
espíese la leal ónfen de concesión 
de la gracia; cuarta, no haber sido 
condenado en la última sentencia 
por mas de un delito; y quinta, no 
tener otras causas pendientes y ha
ber observado siempre buena con
ducta en L's establecimientos pena
les durante el tiempo que lleven de 
condena.

Art. 6.° Las gracias cWcedid^s 
por el presente decreto se entienden 
no otorgadas en caso de ulterior 
reincidencia; y si esta se verificase, 
mis fiscales pedirán, y decretarán las 
Balas de justicia, que, ademas dé la 
peni á que la reincidencia diere lu
gar, haya de cumplir el penado, 
siendo posible, ti (emitida con dicha 
calidad por este decreto.

Art. 1? Serán esclnidos de las 
anteriores gracias los reos de los de
litos siguientes; traición; lesa ma- 
geslad; todos los de falsedad com
prendidos en el lít. 4.°, libro 2.° del 
Código penal; atentados y desacatos 
contra la autoridad; prevaricación; 
cohecho de funcionarios públicos; 
malversación de caudales públicos, 
fraudes y exacciones ilegales; parri
cidio; homicidio cometido con cual
quiera de las circunstancias espresa- 
das en el párrafo primero del artí
culo 333 del Código penal; hurto 
cualificado de que trata el art. 439 
del mismo; robo con fuerza en las 
cosas y con violencia en las personas; 
incendio y demas delitos compren 
didos con este en el cap. 7.° lít. 14, 
libro 2.° de dicho Código.

Art. 8.° Para la esclusiqn de las 
anteriores gracias de rebaja ó indul
to con respecto á los que han sido 
sentenciados por la legi-lacion anti
gua, se buscará la analogía de los 
delitos con arreglo á lo declarado en 
el artículo precedente; estándose en 
caso de duda por lo favorable al 
reo.

Art. 9.° Los gobernadores de 

provincia, oyemip á los de dos 
establecimientos penales y con pre- 
senc.ia de las hojas ó testimonios de 
condena en su caso harán por sí 
mismos y bajo su responsabilidad la 
aplicación de las gracias que en este 
decreto se mencionan á los penados 
que existan en los establecimientos 
de suB territorios y á los reos rema
tados. ■

Cuando tengan duda acerca de la 
naturaleza del delito para juzgar si 
el reo está ó no escluido, consultará 
sobre ello á la junta inspectora penal 
de la audiencia que sentenció, y es
tarán á lo que la misma junta, oido 
el fiscal, decida.

. Art. 10. Los gobernadores de 
bprótinciá remitirán al ministerio de 
Gracia y Justicia relación nominal 
de los reosá quienes hayan aplicado 
las gracias de este decreto én.la par
te que les íes respectiva, icón espre- 
sion de sus circu(>sUncias, tiempo 
de condena, .que de ella lleven 
cumplido y el que les reste, hecha 
la rebaja.

Art. lt. Las gracias de este de
creto .son eslensivas á los reos re
matados ó que estén sufriendo con
denas por los juzgados y tribunales 
de cualquier fuero de la península ó 
islas adyacentes; á cuyo fin los res
pectivos ministerios si lo consideran 
preciso dictaran las oportunas dis
posiciones.

Dado en Palacio á diez de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Etlá rubricado de la real 
mano. —El ministro de Gracia y 
Justicia, de Roncali.

Lo qoe he dispuesto se inserte en el 
Boletin ofiirat de la provincia para de- ' 
bida plib icídfid. Palma I í de Octubre de 
1867.=-Cár!os de Pravia. "

IXúm. 9o(»2.
Haciend,a.=VA limo. Sr. Director de la 

Caja genera! do Dcpósilos me ha remitido 
la circular de 25 de Setiembre último que 
dice así:

Esta Dirección general ha dispuesto re
cordar el cumplimiento de la regla 3.a ile 
la Real órd°n fecha 20 de Setiembre de 
186!, dictada para facilitar las renovacio
nes de depósitos; por consiguiente, las de 
mediante aviso que se eoliciten desde el re
cibo de esta circular (de la que Id acusará 
oportunamente), sola serán admisibles 
cuando no varié el concepto ni la cantidad 
porque el depósito hubiere sido impuesto, 
aunque el plazo de. la lenovacion sea ma
yor ó menor que el primitivo.»

Y be dispuesto se publique en el Bole
tin oficial y demás periódicos de la pro
vincia, para noticia de todas las personas 
de la misma, á quienes pueda interesar el 
conocimiento do la inserta circular. Pal
ma 11 Octubre de I8G7.—Cáelos de Pia- 
via.

Subsecretaría—-Sección de órden públi- 
co.=Ne(jociado 2.°—El Escmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con fecha 30 de Se
tiembre último me comunica la Real órden 
siguiente:

«Habiendo acudido á este Ministerio don 
Francisco Alvarez, autor del Atlas de los 
ferro-carriles de España y Portugal, solici
tando se recomiende su adquisición á los 
Ayuntamientos; la R<dna (q. I>. g.) .acce
diendo á dicha pretensión, ¡y Umiendo en 
cuenta la utilidad que el .conocimiejitode 
dicha obra puede reportar, ha tenido á bien 
disponer se recomiendo su adquisición á 
las espresadas corporaciones municipales, 
declarando que sea de abono en sus cuen
tas en concepto de gasto voluntario el im
porte del citado Állas.=De Real órden lo 
comut ico á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Y he dispuesto so publique en el Boletin 
oficial de esta provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos de los pueblos de la 
misma y demas efectos consiguiente. Pal
ma 11 de Octubre de 1867.—Cárlos de 
RlSPvia. . i-aL' v r neq I» o m-;.: I 

absoq arowMin ol cboj 3 eods»i»b en* :

Aíúm. 9664.
ADMINISTRACION

DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

■ ■ i Anuncio.
El día 26 de los corrientes se procede

rá á ana nueva subasta para enagenar 39 
cajones de pino que han servido paia en
vases de tabacos en la administración so- 
baltcrna de Sóller bajo las mismos condi
ciones dej pliego publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia núm. 5338 cor
respondiente al día 18 de enero último, y 
al tipo de 125 mils. cada cajón que la di
rección general de Rentas Estancadas y Lo
terías ha fijado en orden fecha dp 2 del 
mes actual.

Lo que se avisa al público para conoci
miento de las personas á quienes pueda con
venir interesarse en dicha subasta, Palma 
11 Octubre 1867.==José R. Quilez.

Núm. 9663.
Sección de Estancadas.=Circular.—\\?i- 

biendn tormmado él plazo de las licencias 
espedidas por esta administración para la 
venta de sal al menudeo, en los pueblo? de 
esta isla; se avisa á los espeodedores para 
que en el plazo de ocho dias los de; esta 
capital, yen el de quince los de las deipa< 
localidades, las presenten estos, á los ad
ministradores de Estancadas de su respec
tivo distrito, y los de la capital en la Admi
nistración de Hacienda pública de la pro
vincia para que pueda prncederse á la re
novación de dichos documentos: debiendo 
tener presente que los cspendedoi'es que 
omitan cumplir esta prev^neion y ?e le? 
encuentre vendiendo sal después del día 
30 del corriente mes, serán considerados

«*■ l“ "*
Los particulares que teniendo tienda 

abtei'fa qfiieraíi dedieafse á-espénder dicho 
artículo, presentarán solicitud en esta ad- 
ministracitm ócia dirigirán por conducto 
de los administradores suhaUflrnps, á fin 
de que les.sea otorgada la concesión y se 
espida a sulavor la licencia de que debe
lan proveerse. Las solicitudes que .proce. 
'lan de los pueblos de esta isla han de nr^ 
sentarse con informe de los respectivos Al. 
raides, que espresarán si puede ó no fl 
ferir algún perjuicio á la renta la conce- 
sion de la licencia que se pida.

Encargo á los Sres. Alca Idea1 procuren 
qoe llegue cuanto áoles á conocimiehto de 
los espendedores de sal-que existan en »u3 
jurisdicujones cuanto se dispohe en Japre- 
«enle á finde(queno injcnrranen ¡rosponw- 
bihdad dejando de cumplir las prevencio
nes que contiene. Palma 14 de Octubre 

fifi j,.867.=José Rafael Quilez. ldod 

8 V iOlühítü: 8 SOmie 8b! eb 89io)99(ll;iú ó 
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ftúm. 9666.
ALCALDIA DE FERRERIASí

No habiendo producido resoltado el anón- 
cip publicado en 16 de Abril último, 
se baila todavía vacante el partido médico 
titular de tercera clase de la villa de Per
rerías en la isla de Menorca, dotado con 
doscientos escudos al alio para la asisten- 
pia de los pobres.

Los aspirantes á dicho destino que por 
contrata con el vecindario produce sobre 
mil doscientos escudos anuales, presenta
rán sos instancias hasta el 30 de noviem
bre próximo en esta secretaría municipal 
donde se hallan de manifiesto las condicio
nes del contrato, perrerías 8 octubre da 
1867.=EI Alcalde, Damian Coll.

(? *0 anñZ 
Núm. 9667.

El Com isarin de guerra de la plaza de 
Palma Inspector del vestuario proce
dente del disu^ltp batallón pr.o^inc\al de 
Mallorca. 6 9D «ieul>”

Hace saber: Que debiendo verllic.arse una 
segunda subasta para la venta de las pren
das de vestuario y efectos de menage inú- 
liíes procedentes del eslínguido batallón 
Provincial de esta isla que á continuación 
se espresan, se convoca por medio del pre
sente anuncio á una pública y formal li
citación, cuyo acto tendrá lugar á las dece 
de la mañana del día 24 del corriente mes 
en #q cuartel de artillería de San Pedro de 
esta ciudad,.quedando en tanto de mani
fiesto en la Factoría de subsistencias de es
ta plaza situada en la calle del Siljar 
número 67, el pliego de condiciones, precio 
limite y modelo de proposiciones que deben 
regir en la espresada subasta para cono- 
í¡miento de las personas que gusten tomar 
parte en la misma. v[6(r,it>

Prendas y efectos.
543 capotes. mBioujA .» 

8 cazos. 0,36
401 morriones sin fúnda, 

-ovoine eol airq eiod Bib#®
«I áiid et ^<e 13 palangana». si '«ds 

. a ' ■ •. 44 vertidos de ranchero.
Palma 14 de Octubre 186.7;—José Ga- 

btjfio, _ . .. . •

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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